
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210046800 
C03_Ejecutivo-Cautelares 

 
Atendiendo la petición de secuestro elevada por el extremo ejecutante en 
cons.11, respecto del inmueble identificado con FMI No. 50C-1248027, y como 
quiera que se acredita la inscripción cautelar en dicho predio a órdenes del 
Juzgado 26 C.M. 1(origen), es del caso solicitar a la ORIP zona centro para 
que provea la corrección de la anotación y dejarla a disposición de este 
despacho con ocasión a la competencia asumida. OFICIESE.  
 
 
NOTIFIQUESE (3) 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Archivo 002 Respuesta Supernotariado encuadernación Juzgado 26 C.M.<Link Cons.45_C01> 
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